
deberán solicitar su admisión mediante instancia dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de la Junta de Gobierno, con
forme al formulario que se facilitará a los interesados en la 
Secretaría de la Escuela de Organizador Industrial, avenida 
de la Moncloa, sin número (Ciudad Universitaria), Madrid-3.

7. Los derechos de matrícula son de 75.000 pesetas, importe 
que incluye el coste del material docente que se distribuirá 
a lo largo del año académico y las comidas en el comedor de la 
Escuela durante los días de clase.

Los solicitantes admitidos deberán confirmar su inscripción 
y abonar los- derechos de matrícula y documentación antes del 
comienzo de cada curso. De lo contrario, se considerará auto
máticamente anulada su inscripción.

8. Terminado el curso se concederá un diploma de aprove
chamiento a los asistentes que hayan superado los pruebas 
oportunas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1977.—El Presidente de la Comisión Per

manente de la Junta de Gobierno, Manuel Azpiiicueta Ferrer.

limo. Sr. Director de la Escuela de Organización Industrial.

24211 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Vis'to el expediente 263-76/800, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ' «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación-de la línea de A. T. a E. T. 
«Rosamar IV». con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Linea de A T.

Origen de la línea: En la c/s 25 KV., desde E T. 1.023, 
«Rosamar 111».

Final de la misma: En la E. T. 1.024, «Rosamar IV».
Término municipal a que afecta: Santa Cristina de Aro.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,773.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Tipo: Cabi na, tipo «Albatros», con un transformador de 320 
kilovoltios amperios, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
-966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Con,xa esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir do la fecha do la publicm mn do esta Resolución.

uerona, 13 de julio de 1977.—El Delegado provincial Luis 
Dourdií Navarro.—11.745-C.

24212 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50EL-1.308, incoado en la Sección de In
dustria de Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utiiidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966,^ sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo preceptuado en la Orden

de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no. 
viembre de. 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación se efectuará en Arganda del Rey (Madrid), 
kilómetro 23 de la carretera de Valencia. La finalidad de 
la misma será para acometida, en 15 KV., al centro de trans
formación .de «Lifepharma». La línea será a 15 KV., con ca
ble de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados, con apo
yos de hormigón armado, para ser provisto de crucetas «Na- 
ppe».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 29 de agosto de 1977.--El Delegado provincial— 
12.007-C. 

24213 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50EL-1.306, incoatí'o en la Sección de In
dustria de Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», cón 
domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1068 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de !a Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
linea eléctrioa cuyas principales características son las siguien
tes:

La instalación se efectuará junto al punto kilométrico 23,200 
de la carretera 'N-1V, en Pinto (Madrid), y la finalidad, de la 
misma será la de alimentar el transformador intemperie de 
don Luis Navarro Cotral. La línea será a 15 KV., cón cable 
LA-30, sección 31,1 milímetros cuadrados, diámetro de 7,14 mi
límetros, con apoyos de hormigón armado vibrado, con cruce
tas de aislador rígido.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de agosto de 1977.—El Delegado provincial — 
12.004-C.

24214 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50EL-1.302. incoado en la Sección de In
dustria de Madrid a petición de «Unión Eléctrica, S. A », con 
domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53. solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para ol estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:
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La instalación se efectuará en la Vereda de Pajates, tér
mino municipal de Arganda (Madrid), y tiene por objeto aten
der el suministro de energía eléctrica solicitado por don Ra
fael González. La linea será aérea, a 15 KV., con cable de 
aluminio-acero UNE-50, formado por seis hilos de 'aluminio y 
uno de acero de 3,15 milímetros de diámetro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación nó 'podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento’ de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de agosto de 1977 —El Delegado provincial — 
12.006-C.

24215 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a íos efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.451. Linea 25 KV. a E. T. «Piensos*.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña.. 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

á 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 172 metros, para 
suministro a la E. T. «Piensos», de 63o KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 82, - línea 25 KV., E. R. «Tortosa»- 
C. H. «Roquetas».

Presupuesto: 702.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar qn concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 14 de julio de 1977.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé—11.724-C.

24216 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 

  pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.498, Línea 6 KV. a P. T. «La Segaxra».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte, de energía eléctrica 

a- 6 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 50 metros, para su
ministro al P. T. 288, «La Segarra», de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea 3 KV.
Presupuesto: 379.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Las Pilas (barrio La Ga- 

llart).
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1906, de fecha ?u de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de julio de 1977.—B. Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.725-C.

24217 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de. la 
utilidad pública, a les efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.499. Línea 25 KV. a E. T. «La Costeta».
Peticionario: «Fuerzas .Eléctricas de Cataluña. S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-aoero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1,145 metros, para 
suministro a la E. T. «La Costeta». de 160 KVA de potencia.

Origen: Derivación línea a 25 KV¡ a E. T. «Ind. Algodonera».
Presupuesto: 668.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de La Selva del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

Sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para Su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de julio de 1977.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.723-C.

24218 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
 se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
soljeitud de autorización y declaración en ooncreto de la utilidad 
pública, a los efectos 'de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T. 3.502. Línea 25 KV. a E. T. «Cataluña».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio-plástico de 150 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 2 por 78 me
tros. cara suministro a la nueva E. T. «Cataluña», de 250 KVA. 
de potencia.

Origen: E. T. 64, «Ensanche».
Presupuesto: 335.000 pesetas.
Procedencia de los materiales.: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en loá 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 19 de julio de 1977.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—11.727-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

24219 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Gas Tarraconense, 
Sociedad Anónima», la instalación de una planta 
satélite de regasificación de GNL en Tarragona 
para la distribución de gas natural.

limo. Sr.: La Entidad «Gas Tarraconense, S. A.», a través 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ta
rragona, ha solicitado concesión y autorización administrativas 
para el servicio público de suministro de gas natural en una 
zona de la ciudad de Tarragona colindante con el río Francolí.

Por Orden del Ministerio de Industria de 30 de abril de 1977 
se lia otorgado la concesión administitrava solicitada. Las ins
talaciones objeto de la mencionada concesión administrativa in
duren,' entre otras, una planta satélite de regasificación de GNL.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Tarragona, y 
a propuesta de la Sección de Industrias del Gas y del Agua


